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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Proceso de inducción estrategia CampeSENA/ Full 
Popular 
 
CIUDAD Y FECHA: 
 

Medellín, 2 de febrero 
de 2026 

HORA INICIO: 
8:00 am 

HORA FIN: 
4:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Regional Antioquia DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Presentación del Equipo de Trabajo CampeSENA  - Full Popular 
2. Contextualización SENA 
3. Contextualización Estrategia CampeSENA – Full Popular 
4. Intervención directora regional 
5. Trámites Pago Honorarios 
6. Conclusiones 

 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Realizar jornada de inducción de la estrategia CampeSENA/ Full popular.  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

- Presentación del Equipo de Trabajo CampeSENA  - Full Popular 
 

Se realiza presentación del equipo regional que conformara las estrategias campeSENA y full 
popular. 
 

• Dinamizador CampeSENA y Full Popular 
 
Para la regional Antioquia es el señor Hernán Dario Rodríguez Mariaca el cual tiene una gran 
trayectoria en el acompañamiento a las comunidades campesinas en el departamento de 
Antioquia. 
 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

• Gestor/es CampeSENA y Full Popular 
 

Elizabeth Cárdenas, de profesión socióloga con experiencia con comunidades campesinas, 
gobernación de Antioquia, Bienestar familiar. Rol Gestor CampeSENA 
 
Edison Sneider Castrillón, politólogo de profesión tiene experiencia con víctimas y población 
vulnerables. Rol Gestor full popular. 
 

• Promotores-as campesinos (campesinos y campesinas) 
 
Davinson Jiménez, experiencia en el campo en agricultura, apicultura, avicultura. Pertenece al 
municipio de Betulia. Rol Promotor campesino 
 
Andréi Díaz, en el SENA lleva aproximadamente 16 años, siendo instructor en el área de 
agroecología y dinamizador de la estrategia campeSENA en el oriente antioqueño.  Rol 
Promotor campesino.  
 
Andrés Felipe Cañas del municipio de Puerto Nare, corregimiento la Sierra, trabajo en la 
vigencia del 2025 con la estrategia campeSENA. Hace parte de una corporación ambiental 
Sangre verde, donde realizan capacitaciones en educación ambiental, instalación de cámaras 
trampas.  Rol Promotor campeSENA. 
 
Julián Giraldo campesino del municipio de San Vicente, campesino y con experiencia en cultivos 
agrícolas se ha desempeñado como promotor campeSENA desde el año 2024. Rol Promotor 
campeSENA. 
 

• Promotores-as técnicos agropecuarios y comerciales 
 
Yamile Rivas, ingeniera agropecuaria, coordinadora de proyectos agrícolas en el municipio de 
Buriticá, extensión agropecuaria en el municipio de Carmen de Atrato. Rol Promotor técnico. 
 
Pilar Balvin, agrónoma, experiencia en el SENA como instructora técnica de aproximadamente 
9 años en la subregión del nordeste y magdalena medio, exportación de frutas, registro de 
viveros con el ICA durante 2 años. Rol Promotor técnico. 
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Gislaine Quintana – Administradora de empresas, experiencia en campeSENA  en la subregión 
del bajo cauca durante la vigencia 2025; además de tener experiencia empresarial con 
diferentes organizaciones de la región. Rol promotor empresarial. 
 
Yuliana Castrillón, Ingeniera agropecuaria con experiencia en el SENA en los programas SENA 
Emprende rural y estrategia campeSENA/ full popular de la subregión del nordeste y 
magdalena medio. Rol promotor empresarial. 
 
Además, nos acompaña la instructora Sandra González la cual estará apoyando el proyecto de 
biofabricas en la subregión del bajo cauca. 
 

- Contextualización SENA 
 
Se realiza la presentación de un video del SENA, dando a conocer su misionalidad y el trabajo 
que viene realizando en el país. 
El señor Hernán Dario da a conocer las generalidades de la institución SENA, las cuales se 
describen a continuación: 
 

- Naturaleza: Es un establecimiento público adscrito al Ministerio del Trabajo, con 
autonomía administrativa y patrimonio propio, con un presupuesto alrededor de 5 
billones de pesos.  

- Misión: El SENA está encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado 
de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y 
el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 119/1994). 

- Visión: Para el año 2026, el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA estará a la 
vanguardia de la cualificación del talento humano, tanto a nivel nacional como 
internacional. Esto se logrará a través de la formación profesional integral, el 
empleo, el emprendimiento y el reconocimiento de aprendizajes previos. Nuestro 
objetivo es generar valor público y fortalecer la economía campesina, popular, 
verde y digital, siempre con un enfoque diferencial orientado a la construcción del 
cambio, la transformación productiva, la soberanía alimentaria y la consolidación 
de una paz total, materializando así la autonomía territorial, y promoviendo la 
justicia social, ambiental y económica. 
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- Oferta Educativa: Ofrece programas en niveles operario, auxiliar, técnico, 
tecnológico y complementario (cursos cortos) en modalidades presencial, virtual y 
a distancia. Los tecnólogos deben tener registro calificado. Los eventos de 
divulgación tecnológica (EDT) van de 8- 20 horas y deben matricularse 100 personas 
identificando la temática a trabajar. 

- Las formaciones complementarias para la estrategia campeSENA y full popular se 
trabajarán con diseños de 40 horas a 60 horas. 

- Enfoque Práctico: A diferencia de las universidades tradicionales, el SENA se enfoca 
en el "aprender haciendo", alineando sus cursos con las necesidades reales de las 
empresas y la industria. 

- Servicios Adicionales: Además de educar, ofrece apoyo para 
el emprendimiento (creación de empresas), gestión para el empleo y certificación 
de competencias laborales.  

Se da a conocer la estructura organizacional- organigrama del SENA 

 

 

La estrategia campeSENA/ full popular viene direccionado de la dirección del sistema nacional 
de formación para el trabajo, enlazándonos con las otras direcciones. 
 
Regionales y centro de formación 
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El SENA, cuenta con un total de 118 Centros de Formación activos en todo el país, distribuidos 
en 33 regionales. Estos Centros ofrecen formación Técnica y Tecnológica, incluyendo 
modalidades Presenciales, Virtuales y a Distancia, para capacitar a los colombianos en diversas 
áreas productivas 
 
También se tienen 13 Tecnoacademias Móviles, 18 Tecnoacademias Fijas, 18 Tecnoparques y 
132 Aulas Móviles. 
 
Cada uno de los centros tienen metas asignadas para la estrategia campeSENA y full popular.  
 
Cadena productiva – Ley 811/2004 
Cadena de valor  

Eslabón de proveeduría  producción transformación comercialización 

                                                                                                                     Economia         
                                                                                                                         circular 
  

- Contextualización Estrategia CampeSENA – Full Popular 

 
Las Estrategias CampeSENA y Full Popular, contribuyen al fortalecimiento de las Economías 
Campesinas y Populares, el impulso de su productividad y la consolidación de los procesos de 
reforma agraria y territorialización de la paz. Su implementación implica la incorporación de 
condiciones para el acceso diferencial, integral e incluyente del campesinado y los sectores 
populares a los servicios misionales del SENA para su fortalecimiento productivo, comercial y 
asociativo 
 
Esta apuesta se divide en dos grandes ejes: 
 
3.1 CampeSENA: La Estrategia CampeSENA tiene como alcance la atención de la población 
campesina en el ámbito nacional, garantizando su inclusión en los servicios misionales del SENA 
desde un enfoque diferencial, territorial y de reconocimiento del campesinado como sujeto de 
derechos. Dentro de su radio de acción comprende tanto a las personas que se auto reconocen 
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como campesinas (incluyendo los enfoques de género, étnico u otro), como sus formas 
organizativas 

Particularidades  

-  Se trabaja directamente en las veredas. 

-  Población campesina. 

- -Debe pertenecer a una forma organizativa. (Es importante identificar que no se limita 
solamente a participar con las asociaciones, sino que trabaja con los diferentes grupos 
identificados en la regional) 

- Reconocimiento de saberes previos. (Dignificación del campesino, incentivos, entre 
otras) 

- Formación profesional integral, pertinente y flexible (Diseños curriculares, con ellos se 
diseñará el plan de formación, cada formación debe matricularse 15 campesinos). 

- Formación Especializada para la Economía Campesina, y economía del cuidado 
campesino (este año se incluye esta economía brindando nuevas oportunidades para 
los campesinos en su cuidado) 

- Apoyo y financiación para la generación de emprendimientos productivos para este 
sector (Proyecto por $ 27.000.000, por lo cual se debe definir en cada uno de los 
núcleos que se trabajara, se debe realizar concertación con las organizaciones que 
conforman cada núcleo.) 

- Fortalecimiento de los diversos procesos asociativos (realizar acompañamiento a las 
diferentes organizaciones e identificar que está pasando en cada una de ellas). 

- Generación de alianzas. (Las alianzas deben ser generadas por los gestores campeSENA 
y full popular) 

 

3.2  Full Popular:  La Estrategia Full Popular, tiene como alcance la atención de las personas y 
formas organizativas que integran la economía popular en los territorios a nivel nacional, 
garantizando su inclusión en los servicios misionales del SENA desde un enfoque diferencial, 
pluralista y territorial. Su radio de acción comprende a las personas que se auto reconocen 
como pertenecientes a la economía popular, así como a sus formas organizativas, incluyendo 
a todas aquellas desde los enfoques de género, étnico u otros. 
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Para la implementación de la estrategia se debe ajustar el instrumento de caracterización para 
identificar los cambios. Se debe identificar directamente en los núcleos a que se le va apuntar.  

Indicadores de productividad, los cuales deben ser medibles y así poder identificar los cambios 
en cada uno de los núcleos.  
 
Se trabajará con zona de reservas campesinas y restitución de tierras, identificando recursos, 
proyectos a ejecutar en las diferentes zonas.  
 
Campesino 
 

- Se auto reconozca como campesino. 
- La mano de obra esta enfocada en el trabajo en el campo. 
- Que su trabajo sea basado en la economía campesina. 

 
Direcciones nacionales responsables de la ejecución de las estrategias campeSENA – Full popular 
 

- Dirección del Sistema Nacional De formación para el Trabajo: se encarga de liderar la 
estrategia campeSENA/ Full popular, son los encargados de dar los lineamientos para 
el desarrollo de la estrategia. Son los encargados de realizar el presupuesto. Todo lo 
realizado en campo por los promotores no tendrán certificación. 

 
- Dirección de formación profesional: son los encargados de definir los diseños a trabajar 

con las comunidades. El plan de formación será discutido con los coordinadores 
académicos y el dinamizador campeSENA/ full popular. 

 
- Dirección de empleo y trabajo: formulación de proyectos articulación con el área de 

emprendimiento. Articulación instructor, promotor y asesor de emprendimiento. 
 

- Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas: divulgación de procesos, piezas 
publicitarias. Acompañar actividades de caracterización. 
 

Áreas que atienden la estrategia campeSENA/ Full popular  
 

- Grupo Nacional de Atención Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENA: presupuesto campeSENA. 
 
 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

- Grupo de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales: Normas de certificación 
de competencia, cuales están vigentes.  
 

- Grupo de Gestión de Competencias Laborales: mesas sectoriales, identificar en los 
núcleos quienes ingresan a las mesas sectoriales, identificando las pautas para los 
nuevos diseños curriculares. 
 

- Grupo Gestión de la Productividad y la Competitividad: identificar proyectos de 
innovación en cada uno de los núcleos.  
 

METAS CAMPESENA/FULL POPULAR  
 
Se anexan las metas para la regional Antioquia, se debe hacer seguimiento a cada centro por 
parte de los gestores y el dinamizador campeSENA/full popular. 
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PRESUPUESTO 
 
Se evidencia el presupuesto asignado de cada uno de los centros para la estrategia 
campeSENA/ Full popular. 
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Presupuesto regional Antioquia 
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4. Intervención directora regional 
 

Se realiza presentación de cada uno de los asistentes con la directora regional dando a conocer 
cada uno de los roles.  
 
La doctora Emily Coronado – Directora Regional (E), hace énfasis en el equipo de trabajo que 
compone campeSENA, por el impacto que genera la estrategia campeSENA en la regional 
Antioquia, tener en cuenta que el campesino se quiere formar, evitar la migración del campo 
a la ciudad. 
 
Hace énfasis que el recurso más alto está en campeSENA, traslado en campo, reto más grande 
es que los campesinos se formen y se certifiquen. 
 
Realizar análisis de cada uno de los sectores, generando impacto en cada uno de los núcleos. 
 

5. Trámites Pago Honorarios 
 

Se realiza la presentación para el tramite de pago de honorarios, para lo cual se debe tener 
en cuenta: 
 
Cronograma para entrega de informes  
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MES DÍA 

FEBRERO 17 

MARZO 17 

ABRIL 15 

MAYO 14 

JUNIO 16 

JULIO 16 

AGOSTO 18 

SEPTIEMBRE 16 

OCTUBRE 16 

NOVIEMBRE 17 

DICIEMBRE 11 
 
Formatos a entregar: 
 
 Planilla gestión financiera 
 Informe de gestión contractual 
 Carpeta evidencias  
 Informe de supervisión 

 
En la carpeta del one drive sea anexa las instrucciones para el diligenciamiento de la planilla 
de si contratista. 
 
 
Tramites viáticos  
 
Se maneja la tarifa de viáticos, se tiene en cuenta la circular 3-2025-000137 del 11/06/2025. 
 
Tarifa A: Ciudades capitales  
Tarifa B: Santa Fe de Antioquia, Puerto Berrio, Caucasia, Apartado 
Tarifa C: Los demás municipios 
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Formatos a presentar 
 

- Agenda de desplazamiento: Se debe enviar al supervisor 5 días antes hábiles del 
desplazamiento.  Se debe tener en cuenta el tiempo y gastos de transporte 
(desplazamiento de la casa a la terminal, terminal a la casa). 

- Orden de viaje  
- Informe de legalización- Se tienen 5 días hábiles para la legalización de los viáticos.  
- Se debe entregar recibo de transporte formal. 
- Formato transporte informal para desplazamiento a vereda se debe tener autorización 

para el desplazamiento. 
-  
6. Conclusiones 

 
Se realiza el cierre de la jornada dejando la información clara, se pregunta si tienen alguna 
duda donde los asistentes manifiestan que todo queda muy claro. 

CONCLUSIONES 
- El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) es la institución pública líder en formación 

técnica y tecnológica en Colombia, fundamental para la competitividad laboral y el 
desarrollo social. Actúa como puente entre la educación y el empleo, promoviendo el 
emprendimiento, la innovación y la pertinencia en sectores productivos.  
 

- Las estrategias CampeSENA y Full Popular del SENA, consolidadas para el 2026, 
concluyen como ejes fundamentales de transformación social y económica en 
Colombia, enfocándose en la dignificación del trabajo rural y urbano, el apoyo a la 
agroecología, la certificación de saberes empíricos y el fortalecimiento a las 
organizaciones. 

https://www.google.com/url?sa=i&source=web&rct=j&url=https://www.sena.edu.co/es-co/sena/Paginas/quienesSomos.aspx&ved=2ahUKEwjapYmQwL2SAxVPRTABHQXPMWQQy_kOegQIARAB&opi=89978449&cd&psig=AOvVaw1APOz_aMQS5i-8omOBv6g0&ust=1770214255080000
https://www.google.com/search?q=CampeSENA&sca_esv=51db692ab24d98dd&sxsrf=ANbL-n6mLqu_hPBege6DIhlkrHMQT8KZIA%3A1770127521244&source=hp&ei=oQCCafWTDKKPwbkP4aj1qAc&iflsig=AFdpzrgAAAAAaYIOsWdP2ltyODxlsuQXRuphCp48ikgZ&ved=2ahUKEwjWzLr4vr2SAxVjRDABHfSQJwUQgK4QegQIARAB&uact=5&oq=conclusiones+estrategia+campesena+y+full+popular&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IjBjb25jbHVzaW9uZXMgZXN0cmF0ZWdpYSBjYW1wZXNlbmEgeSBmdWxsIHBvcHVsYXIyBRAhGKABMgUQIRigATIFECEYoAEyBRAhGKABSNRxUABYiGpwAXgAkAEAmAGkAqABlD-qAQYwLjQ0LjW4AQPIAQD4AQGYAjKgAulAwgIKECMYgAQYJxiKBcICBBAjGCfCAgoQABiABBhDGIoFwgINEAAYgAQYsQMYQxiKBcICFhAuGIAEGLEDGNEDGEMYgwEYxwEYigXCAgoQLhiABBgUGIcCwgIKEAAYgAQYFBiHAsICBRAAGIAEwgIQEAAYgAQYsQMYQxiDARiKBcICDRAuGIAEGLEDGEMYigXCAggQABiABBixA8ICBhAAGBYYHsICBRAAGO8FwgIFECEYnwXCAgQQIRgVmAMAkgcGMS40NC41oAecoAKyBwYwLjQ0LjW4B-VAwgcJNi4zMy4xMC4xyAd9gAgA&sclient=gws-wiz
https://www.google.com/search?q=Full+Popular&sca_esv=51db692ab24d98dd&sxsrf=ANbL-n6mLqu_hPBege6DIhlkrHMQT8KZIA%3A1770127521244&source=hp&ei=oQCCafWTDKKPwbkP4aj1qAc&iflsig=AFdpzrgAAAAAaYIOsWdP2ltyODxlsuQXRuphCp48ikgZ&ved=2ahUKEwjWzLr4vr2SAxVjRDABHfSQJwUQgK4QegQIARAC&uact=5&oq=conclusiones+estrategia+campesena+y+full+popular&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IjBjb25jbHVzaW9uZXMgZXN0cmF0ZWdpYSBjYW1wZXNlbmEgeSBmdWxsIHBvcHVsYXIyBRAhGKABMgUQIRigATIFECEYoAEyBRAhGKABSNRxUABYiGpwAXgAkAEAmAGkAqABlD-qAQYwLjQ0LjW4AQPIAQD4AQGYAjKgAulAwgIKECMYgAQYJxiKBcICBBAjGCfCAgoQABiABBhDGIoFwgINEAAYgAQYsQMYQxiKBcICFhAuGIAEGLEDGNEDGEMYgwEYxwEYigXCAgoQLhiABBgUGIcCwgIKEAAYgAQYFBiHAsICBRAAGIAEwgIQEAAYgAQYsQMYQxiDARiKBcICDRAuGIAEGLEDGEMYigXCAggQABiABBixA8ICBhAAGBYYHsICBRAAGO8FwgIFECEYnwXCAgQQIRgVmAMAkgcGMS40NC41oAecoAKyBwYwLjQ0LjW4B-VAwgcJNi4zMy4xMC4xyAd9gAgA&sclient=gws-wiz
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- Los informes deben entregarse de manera puntual en las fechas establecidas para 

evitar retención en la fuente. 
 

- Las agendas de desplazamiento deben enviarse con mínimo 5 días hábiles antes de 
realizar las salidas, esto con el fin de evitar reprocesos y que está no sea aprobada. 

 
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Realizar lectura de las 

circulares  
04/02/2026 Equipo 

campeSENA/Full 
popular 

Se anexa listado 
de asistencia 

Revisar activación de 
plataforma si contratista 
para equipo campeSENA 

03/02/2026 Hernán Dario 
Rodríguez Mariaca 

Se anexa listado 
de asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA
/ EMPRESA 

APRUEB
A  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Hernán Dario 

Rodríguez Mariaca 
SENA SI Dinamizador 

campeSENA/ full 
popular 

Se anexa listado 
de asistencia 

Elizabeth Cárdenas SENA SI Gestor 
CampeSENA 

Se anexa listado 
de asistencia 

Edisson Esneider 
Castrillón  

SENA SI Gestor Full popular Se anexa listado 
de asistencia 

Davinson Jiménez SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa listado 
de asistencia 

Andrei Díaz SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa listado 
de asistencia 

Andrés Felipe Cañas SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa listado 
de asistencia 

Julián Giraldo 
 

SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa listado 
de asistencia 
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Pilar Balvin SENA SI Promotor técnico Se anexa listado 
de asistencia 

Yamile Rivas SENA SI Promotor técnico Se anexa listado 
de asistencia 

Gislaine Quintana SENA SI Promotor 
empresarial 

Se anexa listado 
de asistencia 

Sandra González SENA SI Instructora 
Biofábricas 

Se anexa listado 
de asistencia 

Yuliana Castrillón SENA SI Promotor 
empresarial 

Se anexa listado 
de asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
ANEXOS 
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ACTA No. 2 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Proceso De Inducción Estrategia CampeSENA/ Full 

Popular 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellin, 3/02/2026 HORA INICIO: 

 

HORA FIN: 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Ambiente de aprendizaje 

de la APE 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Regional Antioquia 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

8:00 am. - 10:30 am. Contextualización Núcleos Campesinos y Redes Populares 

10:30 am. - 11:00 am. Descanso 

11:00 am. – 1: 00 pm. Aspectos Contractuales (Roles y Funciones) 

1:00 am. - 2:00 am. Almuerzo 

2:00 am. - 2:45 pm. Lectura Núcleos Campesinos 

2:45 pm. - 4:00 pm. Propuesta de cada integrante para intervenir los Núcleos 

4:00 pm. - 4:30 pm. Conclusiones 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar jornada de inducción de la estrategia CampeSENA/ Full popular 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La jornada inició a las 8:00 a.m. con la contextualización de los Núcleos Campesinos y Redes 

Populares, donde se socializó el enfoque actual de intervención territorial bajo las 

estrategias CampeSENA y Economía Popular.  

 

A continuación, se muestra la presentación que realiza Hernán Darío Rodríguez Mariaca 
dinamizador campeSENA y full popular 
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Durante este espacio se explicó la importancia de que la formación brindada a las 

organizaciones sea pertinente, responda a necesidades reales y fortalezca procesos 

comunitarios sostenibles. Se enfatizó que el rol de los participantes corresponde al de 

gestores o promotores territoriales, actuando como puente de articulación institucional y no 

como instructores, garantizando claridad de funciones y evitando prácticas que generen 

desarticulación o improvisación. 

 

Así mismo, se realizó un análisis de experiencias del modelo anterior, resaltando 

aprendizajes relacionados con planeación, apropiación comunitaria, articulación 

institucional y uso adecuado de herramientas de seguimiento. Se reiteró la necesidad de 

elaborar planes de acción por núcleo, integrar la oferta institucional del SENA y asegurar la 

presencia articulada de CampeSENA y Economía Popular en los procesos organizativos. 

 

A las 10:30 a.m. se realizó un espacio de descanso, retomando actividades a las 11:00 a.m. 

con el desarrollo de los aspectos contractuales, donde se clarificaron roles, funciones, 

responsabilidades y límites de actuación del gestor/promotor. Se destacó la obligatoriedad 

del uso de formatos oficiales para evidencias, la gestión adecuada de alianzas institucionales 

conforme a los canales formales, y la importancia de la caracterización territorial como tarea 

prioritaria que incluye aplicación de instrumentos, análisis de información y elaboración de 

informes. 
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A continuación, se muestra la presentación que realiza Hernán Darío Rodríguez Mariaca 
dinamizador campeSENA y full popular 
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Posteriormente, a la 1:00 p.m., se desarrolló el receso para almuerzo. Las actividades se 

retomaron a las 2:00 p.m. con la lectura y análisis de los Núcleos Campesinos, orientando a 

los participantes sobre la necesidad de realizar análisis del entorno territorial, identificación 

de organizaciones, levantamiento presencial de necesidades de formación y estructuración 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

de grupos de trabajo que permitan intervenciones ordenadas, participativas y ajustadas a la 

realidad local. 

 

Entre las 2:45 p.m. y las 4:00 p.m., cada integrante empezó a redactar su propuesta de 

intervención en los núcleos, evidenciando estrategias de articulación, caracterización, 

formación y acompañamiento organizativo. Este espacio permitió el intercambio de ideas, 

retroalimentación colectiva y fortalecimiento de criterios comunes para la intervención 

territorial. 

 

Finalmente, entre las 4:00 p.m. y las 4:30 p.m., se desarrolló el espacio de conclusiones, el 

cumplimiento de lineamientos técnicos y administrativos, la planeación territorial basada en 

caracterización y análisis del entorno, y la generación de compromisos que aseguren 

continuidad, impacto y credibilidad en el trabajo con las organizaciones campesinas. 

 

 

CONCLUSIONES 

1. El rol del gestor/promotor CampeSENA es el de articulador y puente territorial, sin 

asumir funciones de instructoría ni vocería institucional masiva. 

2. La planeación y el plan de acción de formación por núcleo son obligatorios y deben 

ajustarse a las necesidades territoriales, manteniendo coherencia institucional. 

3. La caracterización de organizaciones y núcleos es una tarea prioritaria que incluye 

aplicación de instrumento, análisis y elaboración de informe. 

4. La articulación entre CampeSENA y Economía Popular debe evidenciarse en todos los 

núcleos, evitando intervenciones aisladas o fragmentadas. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Propuesta de cada 

integrante para 

intervenir los Núcleos  

4/02/2026 Equipo campeSENA Se anexa listado de 

asistencia 

Organizaciones para el 

comité Regional 

 

6/02/2026 Equipo campeSENA Se anexa listado de 

asistencia 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA

/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Hernán Dario 

Rodríguez Mariaca 

SENA SI Dinamizador 

campeSENA/ 

full 

popular 

Se anexa listado 

de asistencia 

Elizabeth Cárdenas SENA SI Gestor 

CampeSENA 

Se anexa listado 

de asistencia 

Edisson Esneider 

Castrillón 

SENA SI Gestor Full popular Se anexa listado 

de asistencia 

Davinson Jiménez SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 

listado 
de asistencia 

Andrei Díaz SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 
listado 

de asistencia 

Andrés Felipe Cañas SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 
listado 

de asistencia 

Julián Giraldo SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 

listado 
de asistencia 

Pilar Balvin SENA SI Promotor técnico Se anexa listado 

de asistencia 

Yamile Rivas SENA SI Promotor técnico Se anexa listado 

de asistencia 

Gislaine Quintana SENA SI Promotor 

empresarial 

Se anexa listado 

de asistencia 

Sandra González SENA SI Instructora 
Biofábricas 

Se anexa 

listado 
de asistencia 

Yuliana Castrillón SENA SI Promotor 
empresarial 

Se anexa 
listado 
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de asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  

Jornada de Inducción y Trabajo – Estrategias CampeSENA y Full Popular 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellín, 04 de Febrero 

de 2026. 

HORA INICIO: 

08:00 AM 

HORA FIN: 

04:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala Taller – Agencia 

publica de empleo. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Regional Antioquia – 

Dirección Regional 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. 08:00 a. m. – 10:00 a. m. Socialización de la propuesta. 

2. 10:00 a. m. – 10:30 a. m. Retroalimentación de la propuesta. 

3. 10:30 a. m. – 11:00 a. m. Descanso. 

4. 11:00 a. m. – 11:30 a. m. Retroalimentación de la propuesta. 

5. 11:30 a. m. – 01:00 p. m. Normatividad CampeSENA – Full Popular. 

6. 01:00 p. m. – 02:00 p. m. Almuerzo. 

7. 02:00 p. m. – 03:00 p. m. Construcción: paso a paso para la intervención de los 

Núcleos Campesinos. 

8. 03:00 p. m. – 04:00 p. m. Manejo de la plataforma Compromiso – Documentos SIGA. 

9. 04:00 p. m. – 04:30 p. m. Conclusiones 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

1. Socializar y retroalimentar las propuestas de intervención territorial de las 

Estrategias CampeSENA y Full Popular. 

2. Unificar criterios técnicos, normativos y metodológicos para la planeación, ejecución 

y seguimiento de las acciones en territorio. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Socialización de la propuesta (08:00 a. m. – 10:00 a. m.) 

La jornada inició a las 08:00 a. m, Andrei Díaz realizó de manera voluntaria una exposición 

breve sobre agroecología, compartiendo principios generales relacionados con la salud del 

suelo, biodiversidad, economía circular, adaptación al cambio climático y soberanía 

alimentaria. 

Se continua con la socialización de las propuestas de intervención territorial por parte de los 

integrantes del equipo regional. 
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Durante este espacio, cada uno de los gestores, promotores campesinos, promotores 

técnicos y promotores comerciales realizó la exposición de su propuesta, explicando el 

enfoque, la ruta de intervención y los elementos metodológicos previstos para la 

implementación de las Estrategias CampeSENA y Full Popular. 

Se deja constancia de que las presentaciones realizadas serán anexadas al acta en formato 

PDF, como soporte documental de la jornada. 

2. Retroalimentación de la propuesta (10:00 a. m. – 10:30 a. m.) 

Se desarrolló un primer espacio de retroalimentación a las propuestas presentadas, en el 

cual se realizaron observaciones orientadas a fortalecer la claridad metodológica, la 

coherencia con el enfoque territorial y la alineación con los objetivos de las estrategias. 

3. Descanso (10:30 a. m. – 11:00 a. m.) 

Se realizó el descanso programado. 

4. Retroalimentación de la propuesta (11:00 a. m. – 11:30 a. m.) 

Se retomó la retroalimentación de las propuestas, iniciando con un ejemplo cotidiano para 

explicar la importancia de estructurar las intervenciones con un inicio, un desarrollo y un 

cierre claramente definidos, así como una línea de tiempo precisa y la aplicación del ciclo 

PHAV (Planear, Hacer, Ajustar y Verificar). 

5. Normatividad CampeSENA – Full Popular (11:30 a. m. – 01:00 p. m.) 

Se realizó la socialización del marco normativo que orienta las Estrategias CampeSENA y Full 

Popular, haciendo referencia a: 

• Resolución 464 de 2017 sobre agricultura familiar campesina, familiar y comunitaria. 

• Acuerdo 003 de 2023, por el cual se crea la Estrategia CampeSENA. 

• Acuerdo 009 de 2023, por el cual se crea la Estrategia de Economía Popular. 

• Resolución 249 de 2025, que reglamenta las instancias institucionales de 

CampeSENA. 

• Acuerdo 010 de 2019, que adiciona el reglamento interno del Fondo Emprender. 

Durante este espacio se aclaró la diferencia entre formación y certificación de 

competencias, señalando que la formación corresponde a procesos superiores a 40 horas 

impartidos por instructores, mientras que la certificación reconoce saberes previos 

mediante evaluación realizada por evaluadores autorizados. 

6. Almuerzo (01:00 p. m. – 02:00 p. m.) 

7. Construcción: paso a paso para la intervención de los Núcleos Campesinos (02:00 p. m. – 

03:00 p. m.) 

Se desarrolló el ejercicio de construcción del paso a paso para la intervención territorial, 

destacando la necesidad de: 

• Elaborar un reglamento interno de deberes y derechos para las organizaciones. 

• Definir recursos necesarios y riesgos asociados al proceso. 

• Diseñar un modelo de presentación para actores locales. 
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• Programar encuentros territoriales articulados a un cronograma basado en el ciclo 

PHAV. 

• Incorporar una evaluación con dimensiones social, económica y ambiental 

agroecológica. 

Se resaltó que el diagnostico es un proceso transversal que trasciende al ejercicio de 

caracterización.  

8. Manejo de la plataforma Compromiso Documentos SIGA (03:00 p. m. – 04:00 p. m.) 

Se explicó el uso de la plataforma Compromiso SIGA, el proceso de activación de usuarios, la 

consulta de formatos actualizados y el diligenciamiento adecuado de los formatos de plan 

de trabajo, actas y listas de asistencia. 

Se enfatizó que el plan de trabajo mensual debe incluir dos cronogramas (mes anterior y 

mes actual), marcando en verde las actividades ejecutadas y en rojo las no ejecutadas. 

9. Conclusiones (04:00 p. m. – 04:30 p. m.) 

Se realizó el cierre de la jornada, resaltando los principales aprendizajes y acuerdos 

alcanzados. 

 

CONCLUSIONES 

➢ Las Estrategias CampeSENA y Full Popular deben implementarse con enfoque 

territorial, agroecológico y de extensión rural. 

➢ Es indispensable estructurar las intervenciones bajo el ciclo PHAV. 

➢ La caracterización, el diagnóstico y el reconocimiento de saberes previos son ejes 

transversales del proceso. 

➢ La articulación entre dinamizadores, gestores, promotores y técnicos es clave para el 

cumplimiento de los objetivos. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

Elaborar el plan de 

acción territorial 

bajo el ciclo PHAV 

 

Hasta el viernes 06 

de febrero  

 

Gestores 

CampeSENA y Full 

Popular 

 

 

Consolidar base de 

datos de 

organizaciones y 

 

Del 05 al 09 de 

Febrero 

 

Equipo Regional 
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distribuir contactos 

(20 por persona) 

 

Estudiar cartilla y 

política pública de 

agroecología 

 

Permanente 

 

Gestores y 

promotores 

 

 

Elaborar el 

Reglamento Interno 

de las organizaciones 

participantes en las 

Estrategias 

CampeSENA y Full 

Popular, que incluya 

deberes y derechos, 

horarios, lugares de 

encuentro, 

compromisos frente 

a la transición 

agroecológica, 

recursos requeridos 

y riesgos asociados, 

como insumo para la 

selección y 

acompañamiento de 

los Núcleos 

Campesinos 

 

Antes del inicio de 

salidas a territorio 

Gestores 

CampeSENA y Full 

Popular, con 

acompañamiento del 

equipo regional 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Elizabeth 

Cárdenas 

Molina 

Campesena_ Full 

Popular  

SI Gestor 

Campesena 

Se anexa listado de 

asistencia  

Edison Esneyder 

Castrillon 

Botero 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Gestor Full 

Popular 

Se anexa listado de 

asistencia 
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Andrés Felipe 

Cañas García 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Promotor 

Campesino  

Se anexa listado de 

asistencia 

Andréi 

Humberto Díaz 

Ortiz 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Promotor 

Campesino 

Se anexa listado de 

asistencia 

Davison Andrés 

Jiménez 

Sánchez 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Promotor 

Campesino 

Se anexa listado de 

asistencia 

 
Pilar Andrea 

Balvin Granada 
 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Promotora 

Técnica 

Se anexa listado de 

asistencia 

Yamile Rivas 

Rua 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Promotora 

técnica 

Se anexa listado de 

asistencia 

 
Gislaine Arlet 

Quintero 
Agudelo 

 

Campesena_ Full 

Popular 

SI Promotora 

Comercial 

Se anexa listado de 

asistencia 

Yuliana 
Castrillón  

Campesena- Full 

Popular 

SI Promotora 

Comercial 

Se anexa listado de 

asistencia 

Julián Arley 

Giraldo  

Campesina_ Full 

Popular 

SI Promotor 

Campesino  

Se anexa listado de 

asistencia 

Hernan Dario 

Rodríguez  

Mariaca  

Campesena_ Full 

Popular 

SI Dinamizador  

Campesena- 

Full Popular 

Se anexa listado de 

asistencia 

Juan David 

Sanmiguel 

Centro de la 

salud 

SI Técnico Centro 

Salud 

Se anexa listado de 

asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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Las presentaciones de la propuesta de intervención de cada uno de los miembros del equipo 

regional son adjuntadas en un solo archivo PDF 
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ACTA No. 4 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Jornada de inducción estrategia CampeSena y Full 

Popular regional Antioquia 

 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Medellín, 5 de febrero de 

2026 

HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

4:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala taller Agencia 

Pública de Empleo 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Regional Antioquia 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Elaboración del Plan de Acción (Trabajo Grupal) 

2. Socialización del Plan de Acción 

3. Participación de los profesionales de la APE – Certificación de  

Competencias Laborales – Fondo Emprender – Mesa Sectorial 

4. Conclusiones 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar jornada de inducción al equipo que conforman la estrategia CampeSena y Full 

Popular de la regional Antioquia 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 
Dando continuidad a la agenda de inducción programada por el dinamizador regional, 

Hernán Rodríguez, se desarrolla la agenda propuesta con la participación de todo el equipo 

contratado para ejercer los diferentes roles de la estrategia. 

1. Elaboración del plan de acción 

El dinamizador regional realiza una socialización explicativa sobre qué es y qué 

componentes conforman un plan de acción, con el fin de que, a partir de esta información, 

el equipo pueda construir el plan de acción correspondiente a cada uno de sus roles. 

Este ejercicio se llevará a cabo por equipos conformados según el rol, y posteriormente será 

socializado con la totalidad del equipo de trabajo. 

Se precisa que el plan de acción es una herramienta de planeación estratégica, esencial para 

la gestión de proyectos y el logro de objetivos, en tanto proporciona un camino claro y 

estructurado. Este cuenta con los siguientes componentes clave: 
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• Objetivos definidos: deben ser claros, específicos y medibles, formulados con un 

lenguaje asertivo y con un tiempo determinado para su cumplimiento. 

• Tareas y pasos: corresponden a las actividades necesarias para alcanzar los 

objetivos, divididas en partes pequeñas y con responsables asignados. 

• Responsables: persona o rol encargado de garantizar que la ejecución de cada tarea 

contribuya al cumplimiento del objetivo definido. 

• Plazos: definición de una fecha de inicio y una fecha de finalización para cada 

actividad. 

Se indica que la ruta crítica de trabajo, insumo esencial para la construcción del plan de 

acción, fue elaborada previamente por el dinamizador regional. En consecuencia, el plan de 

acción deberá estar alineado con dicha ruta crítica, de la cual se derivan los parámetros 

orientadores. 

Así mismo, se deberá tener en cuenta la línea de tiempo establecida, la cual funcionará 

como línea base, y será validada colectivamente por el equipo para determinar su viabilidad 

de cumplimiento. 

Finalmente, se brinda la instrucción de que el trabajo por roles para la construcción del plan 

de acción se realizará en el formato establecido en una tabla en Excel, la cual deberá 

contener las siguientes variables: 

• Título: Plan de acción núcleos – Regional Antioquia 

• Responsable 

• Fecha de elaboración 

• Objetivo general 

• Objetivos específicos 

• Estrategia 

• Actividades 

• Responsable 

• Tiempo 

• Recursos 

• Indicador (forma de medición) 

• Meta (entregable) 

 

2. Socialización de planes de acción  

Una vez realizado el trabajo en equipos, de acuerdo con los roles definidos, se lleva a cabo la 

socialización de los planes de acción ante la totalidad del equipo de trabajo, iniciando con el 

equipo de Promotores Campesinos. 

El equipo de Promotores Campesinos tiene como objetivo desarrollar actividades de 

extensión campesina bajo la metodología de formación de campesino a campesina y de 
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campesina a campesino en los Núcleos Campesinos. 

Dada la naturaleza de sus funciones, este equipo ejecuta acciones de formación, 

experimentación e innovación facilitando la apropiación de prácticas orientadas a la 

transición agroecológica y al fortalecimiento de las economías campesinas en los territorios. 

El equipo de Promotores Campesinos está conformado por: 

• Julián Giraldo 

• Andrés Cañas 

• Davison Jiménez 

• Andrey Díaz 

 

Al realizar la socialización Hernan retroalimenta el ejercicio aportando ideas para simplificar 

el documento, estrategias para lograr los objetivos tales como identificar el territorio 

adecuadamente, como realizar de forma efectiva el contacto inicial con las asociaciones, 

dándose una discusión sobre la base de datos y la cantidad de asociaciones a atender por 

núcleos, información que a la fecha aun no se tiene clara y se esta a la espera de los 

lineamientos de atención por parde de la Dirección Nacional  

 

Debido a la limitación de tiempo, la socialización de los planes de acción correspondientes a 

los demás roles se realizará el día siguiente, quedando como compromiso continuar con la 

construcción de los planes de acción y realizar su entrega la próxima semana. 

 

3. Participación de los profesionales de la APE – Certificación de Competencias 

Laborales – Fondo Emprender – Mesa Sectorial 

El objetivo de este punto de la agenda es dar a conocer los diferentes servicios, programas y 

estrategias que ofrece el SENA, con el fin de que el equipo CampeSENA 2026 los identifique, 

comprenda y pueda articularlos y divulgarlos adecuadamente, contribuyendo así al 

cumplimiento del objetivo de socializar la misionalidad de la institución en los territorios. 

 

Coordinación de formación 

- Instancias de Concertación y Competencias Laborales Mesas Sectoriales: 

Las mesas son un espacio de diálogo social tripartito, en el que participan representantes de 

los sectores productivos, del gobierno y de la academia, con el fin de fortalecer los procesos 

de cualificación del talento humano del país, a partir de procesos como la normalización de 

competencias laborales conformadas por los sectores productivo, académico y 

gubernamental. Las Mesas Sectoriales son el espacio natural de concertación con el sector 

productivo, gubernamental y académico para desarrollar la gestión del talento humano por 

competencias generando conocimiento transferible a la formación profesional. 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

Se cuenta con 85 mesas sectoriales en todo el país, 21 mesas sectoriales agro, 35 mesas 

sectoriales comercio y servicios, 29 mesas sectoriales industrial, de las cuales 12 están 

conformadas en Antioquia y de Economia CampeSena se cuenta con una en el centro de 

Duitama. 

 

Los propósitos de las mesas sectoriales son: 

- Identificación necesidades: formación y cualificación, normalización y certificación de 

competencias laborales requeridas por el sector. 

- Análisis de programas de formación: relacionados con el sector respecto a 

denominación, nivel, perfiles de ingreso y egreso 

- Transferencia de Conocimiento: gestión del talento humano, movilidad laboral, 

desarrollos técnicos y tecnológicos 

- Expertos Técnicos: normalización, diseño curricular, verificación de cualificación, 

instrumentos ECCL 

- . Vigilancia Tecnológica y Prospectiva: tendencias ocupacionales del sector - 

actualización CUOC (Decreto 654/2021 

  

Este año se tiene como reto diseñar la Norma Técnica CampeSena, crear diseño curricular, 

proceso de evaluación y certificación de competencias laborales mas idóneas para el sector.  

 

- Gestión de evaluaciones y certificación de competencias laborales 

La Gestión de Evaluaciones y Certificación de Competencias Laborales es uno de los siete 

procesos misionales del SENA, y se diferencia del proceso de formación, dado que no implica 

enseñanza directa, sino la verificación de competencias previamente adquiridas por las 

personas en el desarrollo de una actividad productiva.Este proceso consiste en la 

recolección y valoración de evidencias por parte de un evaluador autorizado, las cuales 

pueden ser de conocimiento, desempeño y producto, con el fin de determinar si una 

persona es competente o aún no competente para el desarrollo de una determinada 

actividad productiva. 

Las certificaciones de competencias laborales pueden otorgarse una vez la persona haya 

desarrollado la actividad correspondiente durante un período mínimo de seis (6) meses. El 

proceso completo de evaluación y certificación puede tener una duración aproximada de 

cuatro (4) semanas, dependiendo del perfil ocupacional y de la disponibilidad de evidencias. 

Para la ejecución de este proceso, el SENA cuenta con un equipo de apoyo en certificación 

de competencias laborales en cada centro de formación, el cual acompaña la gestión, 

evaluación y formalización de las certificaciones. 

El proceso se puede hacer de forma presencial y/o virtual 
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- Sensibilización e inducción, donde se explica como se desarrolla el proceso 

- Recolección de documentación 

- Formalización 1 una certificación laboral que acredite la experiencia requerida de 6 

meses  

- Recolección de evidencias, evidencia de conocimiento a través de cuestionario o de 

una entrevista semiestructurada; evidencia de desempeño y evidencia de producto 

- Verificación, 

- Certificación, se entrega el certificado que los acredita competentes  

Se define que la metodología de trabajo para el año en curso entre la estrategia CampeSENA 

y el proceso de Certificación de Competencias Laborales se desarrollará de la siguiente 

manera: 

1. Los Promotores Campesinos reciben o identifican la necesidad de certificación y 

remiten la solicitud a los Gestores. 

2. Los Gestores consolidan y trasladan la solicitud al Dinamizador CampeSENA. 

3. El Dinamizador CampeSENA canaliza la solicitud hacia la Dinamizadora Regional de 

Certificación de Competencias Laborales (ECCL). 

4. La Dinamizadora Regional de ECCL remite la solicitud al Centro de Formación 

correspondiente, con el fin de que se adelante la atención, evaluación y certificación 

de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

Esta ruta busca garantizar una articulación ordenada, eficiente y trazable entre los actores 

involucrados, facilitando la atención oportuna de las solicitudes de certificación de 

competencias laborales en el marco de la estrategia CampeSENA. 

 

Emprendimiento 

Tienen 3 programas macro 

- Emprendimiento otras fuentes de financiación  

- Fortalecimiento empresarial 

- Fondo emprender 

 

Ruta de atención  

- Inscripción presencial o virtual 

- Ruta Emprendedora Fondo Emprender 

o Orientacion 

o Entrenamientos tipo bootcamps 

o Entrega de evidencias 

o Pitch 

o Asesoría/formulación  
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o Postulación a convocatorias  

Líneas de financiación 

- Línea de Especial de Creación 

- Línea de fortalecimiento 

Los topes y montos de financiación aun no están definidos, se esta esperando instrucciones 

desde la dirección general 

 

Rol Emprendimiento- Estrategia CanpeSena y Full Popula 

- Facilitar el acceso de la población campesina y de la económica popular a la ruta de 

emprendedora del Sena y a convocatorias de financiación  

- Acompañar la consolidación de iniciativas productivas rurales y procesos de 

asociación, deacuerdo con las vocaciones del territorio 

- Articular CampeSena y economía popular para la priorización de grupos con 

potencial de acceso al fondo emprender   

 

Portafolio de Servicios de la Agencia Pública de Empleo APE 

Servicio gratuito que da orientación ocupacional e intermediación laboral que facilita el 

contacto organizado entre quienes buscan empleo y las empresas que requieren el talento 

humano 

 Orientación ocupacional 

Preselección  

Empleo 

Además promocionan 

- Formación 

- Certificación de competencias 

- Emprendimiento  

- Intermediación laboral 

Se brindan talleres de habilidades blandas y se tienen servicios para poblaciones vulnerables 

especiales tales como registro, orientación y vinculación laboral. Se realizan encuentros 

empresariales, ferias y microferias y cuentan con un aula móvil la cual puede apoyar los 

enventos que desde CampeSena de brinden. 

La Agencia Pública de Empleo (APE) se consolida como un aliado estratégico para la atención 

integral de la población campesina, mediante acciones de orientación ocupacional, 

intermediación laboral, certificación de competencias, emprendimiento y acompañamiento 

a poblaciones vulnerables, lo cual requiere una articulación permanente y planificada con la 

estrategia CampeSENA. 
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CONCLUSIONES 

- El plan de acción se consolida como la herramienta fundamental de planeación 

estratégica para la estrategia CampeSENA y Full Popular en la Regional Antioquia, al 

permitir la definición de objetivos claros, medibles y alcanzables, así como la 

organización ordenada de actividades, responsables, tiempos y recursos. Este será la 

ruta orientadora del equipo para el desarrollo de sus funciones y para garantizar un 

acompañamiento pertinente, oportuno y efectivo a las comunidades campesinas. 

 

- La socialización de los planes de acción por roles permitió identificar fortalezas, 

oportunidades de mejora y la necesidad de ajustar estrategias conforme a las 

particularidades territoriales, así como a los lineamientos que serán emitidos por la 

Dirección Nacional, especialmente en lo relacionado con la atención por núcleos y la 

priorización de asociaciones. 

 

- Se resalta la importancia de la articulación interinstitucional entre CampeSENA, 

Certificación de Competencias Laborales, Mesas Sectoriales, Fondo Emprender y la 

Agencia Pública de Empleo, como un mecanismo clave para ampliar la oferta 

institucional del SENA en los territorios rurales y fortalecer las economías 

campesinas y populares. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Consolidar y depurar 

la base de datos de 

asociaciones 

campesinas para la 

invitar al comité 

regional CampeSena  

Viernes 6 de febrero  Equipo CampeSena  

Finalizar y entregar 

el plan de acción por 

rol, incluyendo 

cronograma, 

Próxima semana  Todos los roles  
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indicadores y metas, 

conforme al formato 

establecido. 

Continuar con la 

socialización de los 

planes de acción 

correspondientes a 

los demás roles. 

Viernes 6 de febrero Gestores y Tecnicos 

agrónomos y 

comerciales 

 

Compartir el listado 

de currículos para 

apoyar el la 

construcción de los 

mismos para las 

mesas sectoriales  

Semana del 8 al 14 

de febrero 

Juliana Morales  

Compartir las 

normas del sector 

agropecuario que 

tengan 

certificaciones  

Semana del 8 al 14 

de febrero 

Diana Gil  

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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https://v3.camscanner.com/user/download
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ACTA No. 5 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Proceso De Inducción Estrategia CampeSENA/ Full 

Popular 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellin, 6/02/2026 HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

4:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Ambiente de aprendizaje 

de la APE 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Regional Antioquia 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

8:00 am. - 10:30 am. Elaboración del Cronograma de Trabajo 

10:30 am. - 11:00 am. Descanso 

11:00 am. – 12: 30 Pm. Ajustes a los Cronograma de Trabajo 

12:30 am. - 1:30 pm. Almuerzo 

1:30 pm. – 3:30 pm. Propuesta de Ejecución de los Núcleos Campesinos 

3:30 pm. - 4:00 pm.  Conclusiones 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar jornada de inducción de la estrategia CampeSENA/ Full popular.   

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La jornada inició a las 8:00 a.m. con la revisión de los avances de los planes de acción 

elaborados el día anterior. En este espacio se presentaron los planes correspondientes a las 

promotoras tecnicas, y las promotoras comerciales y los gestores, los cuales estaban 

pendientes de socialización. Posteriormente, el dinamizador CampeSENA y Full Popular, 

Hernán Darío Rodríguez Mariaca, realizó la retroalimentación de cada uno de los planes de 

acción presentados, brindando orientaciones para su fortalecimiento. 

Esta actividad se desarrolló hasta las 9:30 a.m. 

 

Luego el dinamizador empezó a socializar y a explicar la construcción del cronograma. 

A continuación, se muestra la presentación que realiza Hernán Darío Rodríguez Mariaca 
dinamizador campeSENA y full popular 
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El espacio para la elaboración del cronograma de trabajo fue orientado a estructurar de 

manera organizada la planeación de las actividades necesarias para la intervención en los 

Núcleos Campesinos. Durante este ejercicio se priorizó la construcción de una ruta de trabajo 

clara, medible y coherente con los lineamientos institucionales, evitando acciones 

improvisadas y garantizando seguimiento operativo. 

 

En primer lugar, se definió el cronograma como herramienta de planificación que permite 

ordenar las actividades, donde cada uno de los roles que acompañan la estrategia (Promotores 

campesino, técnicos y gestores campeSENA y economía popular) empezaron la elaboración 

del cronograma para establecer metas verificables y asegurar la articulación entre planeación 

y ejecución territorial. Posteriormente, se organizó la secuencia de trabajo por etapas, 

iniciando con la identificación de organizaciones campesinas, seguida de la consolidación de 

la base de datos territorial, el alistamiento documental y técnico, el contacto inicial con 

organizaciones y la programación de reuniones mediante mesas satélite de caracterización. 

 

En el cronograma, también se incorporó la preparación para el uso de la plataforma 

tecnológica de registro, garantizando que la captura de información en campo se realice de 

manera estructurada y con trazabilidad. Así mismo, se discutió la asignación preliminar de 

tiempos, responsables y entregables por cada etapa, estableciendo como evidencias listadas 

de organizaciones identificadas, base de datos consolidada, carpeta documental de 

alistamiento, registros de contacto y programación territorial. 
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El espacio permitió que los participantes comprendieran la importancia de una planeación 

ordenada como base para la intervención en territorio, asegurando que cada actividad 

responda a objetivos definidos y cuente con mecanismos de seguimiento. 

 

La actividad finalizó a las 1:00 p.m., dejando establecidos los elementos iniciales del 

cronograma y los compromisos asociados a su implementación. Se dio paso al receso del 

almuerzo hasta las 2:00 pm. 

 

Se realizó a las 2:00 p.m. la presentación de la herramienta Salud Digital CSS Sitio Web, una 

plataforma que será utilizada para la caracterización de organizaciones. Durante el espacio se 

llevó a cabo un recorrido práctico y una explicación general sobre el manejo de la plataforma. 

Esta socialización fue orientada por la profesional Beatriz, del Centro de Servicios de Salud 

de la Regional Antioquia. 

 

Durante este espacio se realizó la presentación y explicación de la herramienta tecnológica 

destinada a la caracterización de organizaciones campesinas, la cual constituye el instrumento 

oficial para la captura, organización y análisis de información territorial. 

 

Se contextualizó el origen de la herramienta como resultado de un proceso de articulación 

técnica orientado a mejorar la eficiencia en la recolección de datos en campo, permitiendo el 

registro sistemático de información social, productiva, económica, empresarial y ambiental 

mediante una plataforma digital. Se explicó que esta herramienta cuenta con versiones web y 

móvil, facilitando su uso en territorio y garantizando trazabilidad, almacenamiento seguro y 

disponibilidad inmediata de los datos. 

 

Durante la demostración se realizó un recorrido práctico por la interfaz del sistema, 

mostrando los módulos de consulta de registros existentes y creación de nuevas 

caracterizaciones. Se detallaron los componentes del formulario, resaltando la necesidad de 

adaptar su estructura al enfoque actual de trabajo por organizaciones y núcleos, en lugar de 

caracterización individual por familias. 

 

Así mismo, se orientó a los participantes sobre la importancia de diligenciar la información 

de manera precisa, utilizando criterios estandarizados y priorizando preguntas cerradas que 

permitan análisis posteriores. Se destacó que el equipo deberá apropiarse del manejo de la 

herramienta como parte fundamental del proceso de intervención territorial. 

además, se quedó con el compromiso que cada uno del equipo de CampeSENA debe de 

entregar la próxima semana una propuesta con los cambios que se leve de realizar a esta 

herramienta con el fin de recolecta la información de manera clara y precisa. 
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Finalmente, se reiteró que la caracterización constituye la base para la planeación estratégica 

en los núcleos campesinos, por lo que el uso adecuado de la plataforma garantiza información 

confiable para la toma de decisiones institucionales. 

 

Luego se dio paso a la presentación realizada por el dinamizador de CampeSENA y Full 

Popular, en la cual se socializó la forma en que se desarrollará la ejecución de los Núcleos 

Campesinos en esta primera etapa. Durante la exposición se explicó que, con el fin de agilizar 

el proceso y optimizar la intervención territorial, cada integrante del equipo CampeSENA 

asumirá la apropiación de un núcleo específico. 
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Se realizó la asignación de los lugares de trabajo, los cuales funcionarán como puntos de 

partida inicial para que cada integrante del equipo atienda los núcleos correspondientes. Así 

mismo, se dejó establecido que dichos lugares podrán ajustarse según las necesidades 

operativas, la dinámica territorial o los requerimientos propios de la labor a desarrollar. 

Los lugares asignados fueron los siguientes: 

 

Elizbeth Cardenas: Apartado 
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Yamile Rivas Rua: Necoclí  

Andrés Cañas: Dabeiba 

Julián Giraldo: Anza 

Pilar Andrea Balvin: Valparaíso 

Davison Andrés Jiménez: Bolivar  

Andréi Díaz: Nariño 

Gislaine Arlet Quintero: Caucasia 

Yuliana Castrillon: Puerto Berrio 

Hernán Darío Rodríguez: Medellin 

 

Esta asignación busca permitir un avance organizado y eficiente, garantizando que cada 

miembro del equipo inicie la ejecución de actividades conforme a su proceso contractual, 

responsabilidades definidas y lineamientos institucionales. Así mismo, se destacó que esta 

metodología favorecerá el seguimiento, la coordinación del trabajo en territorio y el 

cumplimiento de los objetivos establecidos para la intervención en los núcleos. 

 

 

CONCLUSIONES 

1. Se fortaleció la comprensión del equipo sobre las estrategias CampeSENA y 

Economía Popular, reconociendo su articulación para la intervención en los Núcleos 

Campesinos. 

2. Se reafirmó la importancia de la planeación y organización del trabajo territorial 

mediante cronogramas claros que permitan una ejecución eficiente. 

3. Se socializó la herramienta de caracterización como elemento clave para la toma de 

decisiones y la intervención en territorio. 

4. Se definió la apropiación de núcleos por parte del equipo como estrategia para 

agilizar la ejecución y garantizar seguimiento. 

5. Se resaltó la necesidad de actuar conforme a roles y lineamientos institucionales 

para asegurar coherencia y cumplimiento de los objetivos del programa. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Elaborar y ajustar el 

cronograma de trabajo 

para la intervención en 

los núcleos asignados. 

Lunes 9 de febrero Equipo campeSENA Se anexa listado de 

asistencia 
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Apropiarse del núcleo 

designado y dar inicio a 

las actividades conforme 

a los lineamientos 

institucionales y al 

proceso contractual. 

Permanente Equipo campeSENA Se anexa listado de 

asistencia 

Realizar propuesta para 

el ajuste de la 

herramienta para la 

caracterización 

 

Próxima semana  Equipo campeSENA Se anexa listado de 

asistencia 

 

 

   

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA

/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Hernán Dario 

Rodríguez Mariaca 

SENA SI Dinamizador 

campeSENA/ 

full 

popular 

Se anexa listado 

de asistencia 

Elizabeth Cárdenas SENA SI Gestor 

CampeSENA 

Se anexa listado 

de asistencia 

Edisson Esneider 

Castrillón 

SENA SI Gestor Full popular Se anexa listado 

de asistencia 

Davinson Jiménez SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 

listado 
de asistencia 

Andrei Díaz SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 
listado 

de asistencia 

Andrés Felipe Cañas SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 
listado 

de asistencia 
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Julián Giraldo SENA SI Promotor 
campesino 

Se anexa 

listado 
de asistencia 

Pilar Balvin SENA SI Promotor técnico Se anexa listado 

de asistencia 

Yamile Rivas SENA SI Promotor técnico Se anexa listado 

de asistencia 

Gislaine Quintana SENA SI Promotor 

empresarial 

Se anexa listado 

de asistencia 

Sandra González SENA SI Instructora 

Biofábricas 
Se anexa 

listado 
de asistencia 

Yuliana Castrillón SENA SI Promotor 
empresarial 

Se anexa 
listado 

de asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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